
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Febrero siete de dos mil veintidós  

 

Proceso EJECUTIVO   

Demandante LUIS CARLOS QUINTERO GOMEZ 

Demandado IGNACIO DE JESUS GALEANO 

Radicado 5001-31-03-015-2019-00010-00 

Asunto INCORPORA Y REQUIERE  

 

 

Se incorpora memorial aportado por la apoderada del demandante, el cual consiste en 

la constancia de envío de la citación al demandado. Por tanto, se ordena incorporar al 

expediente. 

 

Por otro lado se requiere al demandante para que allegue constancia del resultado del 

envío de la citación al demandado en el término que indica el artículo 317 del C. G. 

del P.,  so pena de desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE  
RICARDO LEON OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
K 
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